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CONSTANCIA SECRETARIAL. Quibdó, 24 de Septiembre de 2020. Llevo el proceso 
al Despacho de la señora Juez para surtir el trámite correspondiente. SIRVASE 
PROVEER. 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.547 
 

RADICADO: 2700133330042020005200 
DEMANDANTES: YANIA MARCELA VIAFARA IBARGUEN 
DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL LOCAL ISAMEL ROLDAN 

VALENCIA DE QUIBDÓ y la E.S.E. 
HOSPITAL DEARTAMENTAL SAN 
FRANCISCO DE ASÍS EN LIQUIDACIÓN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

ASUNTO:                        AUTO PREVIO 
 
Mediante auto de sustanciación número 414 del 31 de julio del 2020 se inadmitió la 
presente demanda al considerarse que la misma adolecía de defectos que impedían su 
admisión, pues no se había estimado la cuantía atendiendo los parámetros establecidos 
en el artículo 157 del CPACA. 
 
En virtud de lo anterior, la apoderada de la parte demandante a través de memorial de 
fecha 04 de agosto del 2020, manifiesta que subsana la demanda. 
 
Al revisar el escrito de subsanación, en especial el acápite denominado competencia y 
cuantía, advierte el Despacho que en el mismo no se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio, pues no se ha determinado razonadamente la cuantía 
atendiendo lo establecido en el artículo 157 del CPACA, toda vez que no se indicó el 
monto por cada emolumento que se está solicitando. 
 
Por lo anterior, se requerirá nuevamente a la apoderada de la parte demandante para 
que corrija el defecto que adolece la demanda dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación por estado electrónico de esta providencia, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, se  

 
 



RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 

J04admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la apoderada de la parte actora, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
electrónico de esta providencia, subsane el defecto que adolece la demanda y al cual se 
ha hecho referencia en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, retorne el proceso a Despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Juez 

NOTIFICACION POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO  DE QUIBDO 

En la fecha se notifica por Estado No. 

_42___, el presente auto. 

Hoy _25____ de _09_____ de 

_2020___, a las 7:30 a.m._ 

____________________ 

Secretario 


